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UN TEXTO Y UN COMENTARIO 

[a I m É is la f m } ev U f a e 
He aquí la carta que el marqués de Valde 

iglesias, comisionado por la Junta directiva de 
la Asoci; ción de la Prensa para que vbit?»ra 
a'Sr. Dato é irquiriera su ciiterio sobre la 
aplicación de la ley contra el espionaje, ha 
dirigido á D. Migue) Moya. 

«Qjerido Moya: En cumplimiento del en
cargo que me hizo la Junta directiva de la 
Asociación de la Prensa, fui á visitar anoche 
al Sr> Dato para inquirir cuál fuera su criterio 
sobre la aplicación de la ley que hace refe
rencia al mantenimiento de la neutralidad. 

Contestando á mis preguntas el Sr. Dato 
me dijo, poco más ó menos, lo siguiente: 

—Como he dicho á los periodistas, al en
trar esta mañana en Cons» jo, no creo que la 
ley necesite muchas aclara-iones, puesto que 
se determina en ella su alcance y su objeto. 
Sin embargo, á cua quier Comisión de direc 
tores de periódicos que quiera visitarme, ten
dré siempre gusto en aclararle las dudas que 
se le puedan presentar. 

demostrado muchas veces en mi actúa» 
ción de gobername el canñ » y consideración 
que profeso á la Prensa. N^die puede creer, 
por tanto, que sin motivo justificado se haya 
puesto ahora cortapisas á la circulación de 
determinadas noticias. La «Gaceta» ha publi
cado una Real orden piohibiendo en general 
la inserción de las referentes al movimiento 
de barcos. 

Rogué á los periodistas que me interroga
ron sobre el particular, que hiciesen saber á 
sus compañeros mi deseo de que, al pub icar 
las que les envíen las Compañías navieras, lo 
hiciesen poniendo la advertencia «La Compa 
ñía tal nos remite para su inserción la siguien
te noticia, etc.» 

Me pregui ta usted si podrá seguirse publi
cando la relación que solía aparecer en «El 
Soi» sobre el movimiento de barcos cafbone-
io« de un puerto á otro de España. Entiendo 
que esa reladón, por las razones expuestas, 
no se debe puodcar. 

Apunto d t l espionaje. Sem lo más conve
niente ei.viar ai ministro de Estado los infor
mes que se tuvieran acompañados de prue
bas, y el mit htro los transmitiría á las autori
dades á los tfectos corislguientes, dado caso 
de que t i petióJko q w poseyera esas prue
bas no quisiera hacer directa y personalmente 
la denuncia ante 1 s Tribunales. 

Pero yo no puedo menos de distinguir— 
así lo dije en ei Cor greso—entre aquellas no
ticias q je se publiquen d i buena fe, sin co
mentarios moiebtos, y aquellas otras en que 
se atribuyan esos trabajos á las Embajadas 
ex rar jeras, punto éste al que principalmente 
quiere proveer la ley. 

Siempre he distinguido y distinguiré entre 
aquella Prer.sa seria que cumple sus deberes 
de ir.formación, aunque se pueda-dej^r levar 
en determinados momentos de apasionamien
tos, y aquella otra que explota el escándalo 
como fin y la grosería como medio d i llamar 
la atención. 

Esos periódicos siempre perjudicaron a' 
crédito de la Prensa seria. En momet.tos tan 
difíciles como los actuales esa Prensa com 
promete otros altos intereses, que nos toca á 
todos, pero principalmente al Gobierno, man
tener á salvo. 

En cualquier caso de una mala interpreta
ción de la ley, cuando el error fuera cometido 
de buena fe, acudiría yo siempre á la adver 
tencia primtro que al castigo. El hombre pú 
blico—repito—que al estallar la guerra pudo 
gobernar sin censura, fiado siempre en el pa
triotismo de los periódicos, y que fué en todo 
momento partidario de la libertad de la Pren
sa, y aun de no causar á ésta molestias inne 
cesarías, sabrá proceder ahora como proce
dió siempre, ai n en las circunstancias más 
difíci es para la patria. 

Creo, amigo M ya, que esto es lo que en 
sustancia me vino á decir el Sr. Dato, aunque 
por no haber tomado apuntes de la conversa
ción pudiera no haber r t f l jado exactamente 
algún concepto. 

Tuyo siempre amigo y compañero, Alfredo 
Escobar, 

12 de Julio de 1918.» 

•% 
Vamos á procurar ser al mismo tiempo que 

muy parcos muy claros en el comentario. 
Las declaraciones del Sr. Dato son muy 

hábiles pero no nos convencen, ni creemos 
que puedan convencer á nadie. 

¿Que la ley no necesita aclaraciones? Ya 
ve ei Sr. Dato que si puesto que toda la pren
sa las ha pedido, prueba tvidtnte de que en 
ella no se determina como él piensa y dice su 
alcance. Pero él mismo ai fin nos da en este 

punto la razón ya que declara que no tiene 
inconveniente ninguno en aclarar las dudas 
que se presenten á una comisión de directo 
res. 

¿Si creyese que la ley estaba ciara para 
que esta concesión, que ts al mismo tiempo 
un honor para los periodistas? 

De lo del movimiento de barcos no deci
mos nada porque sobre eso ya ha habido ex
plicación en la «Gacetat. Se prohibe á raja
tabla dar noticia del movimiento de buques y 
asunto concluido. Eso está claro. 

Ya no lo está tanto lo que se relaciona con 
el espionaje. 

Eso de distinguir entre las noticias que se 
publiquen de buena fe y aquellas otras que se 
atriDuya esos trabajosa las Embajidas ex
tranjeras, nos sume en un mar de confusio
nes. 

Mejor dicho nos demuestra una cosa, que 
esa ley está hecha única y exclusivamente 
para evitar esas denuncias. 

Sobre esto creemos que hubiera sido mu
cho mejor en lugar de prohibir la publicación 
de noticias denunciando hechos de espionaje, 
acabar con ios que en España se dedican á 
él sean quienes fueren. 

Resulta ridicuio eso de la buena fe, sentan
do por adelantado que los que hagan denun
cias i e espionaje, atribuyéndole el delito a 
las Embajadas por ese solo hecho ya dejan de 
tener buena fe. 

Es decir, se puede acusar á un ciudadano 
cua quiera de hacer espionaje en E s p , ña y 
esa acusación será admitida como h^cha con 
buena fe, pero en cuanto se acuse de ese d -
lito mismo á una Embajada, aur que sea cier
ta la denuncia, ya no podrá hacerse ni consi
derarse hecha de buena fe. 

Comprenderá el Sr. Dato que eso no sóh 
no esta ciaro, sino que está ahora más oscuro 
que nunca. 

No podemos estar conformes tampoco con 
eso de la prensa seria y esos periódicos que, 
sefeúa el Sr. Dato, perjudican. La prensa no 
es mata ni buena, ni hay, ni puede hacerse 
disángos con ella. O se acepta ó se rechaza. 
Lo contrario, seria abrir un régimen de privi
legio, ó un monopolio, ó un estanco de 
prensa. 

La buena ó la mala fe, la verdad ó la men
tira, la prensa buena y mala, etc., etc. no 
pueden ser juzgadas por un hombre sino por 
la opinión, no puede determinarse tí la fe M 
la veracidad ni la bondad. Nada de eso et 
patrimonio ni puede serio de un dictámen nt 
de un voto sino por la suma total de sánelo 
nes que formule la opinión púolica. 

Con las aclaraciones del Sr. Dato resulta 
que la ley ha debido titulaise, en lugar de 
como se titula, ley contra las denuncias dt 
espionaje. Y eso juriJicamente, y en otras mu
chas cosas, seria muy discutióle, porque nu 
sólo coarta un derecho, el de acusar ai que 
comete un delito y un delito con ra la patria, 
sino que coacciona las voluntades cívicas de 
los ciudadanos, pudiéndose dar el caso estu
pendo de pasar á ser por ese silencio asi im
puesto hasta encubridor del delincuente. 

Si las izquierdas liberales, en lugar de asir
se ai fácil y cómodo estribillo de la retórica 
manida y hueca, y en lugar de atacar la ley 
cantando himnos cursis á la libertad la hubie
sen imputado en derecho, con lógica, con ta
lento y cultura, no se hubiese aprobado. Pero 
,as izquierdas liberales no saben otra cosa 
que hacer po ítica. 

Cúmplase, pues, la la ley, ella no es más 
que el producto tácito de la ignorancia de 
todos. 

F I R M A D E L . R E Y 

Decretos de Marina 

Han sido firmados por S. M. los siguientes 
decretos: 

Concediendo el pase á la situación de re
serva como contraalmirantes, con arreglo á 
las condit iones esperiíicadas en el párrafo 
tercero d< 1 artículo 5.° de la ey de Organiza 
clones marítimas de 7 de Enero de 1908, á los 
capitanes de navio retirados D. Manuel Rol-
dán y Fossi, D. Manuel Dueñas y Ramírez, 
D. José María Anño y Michelena y D. Alvaro 
Bianco y Rodríguez de la Flor. 

iJem el empleo de contraalmirante de I? 
Armada, en situación de reserva, á los capi-
t nes de navio D. José Gutiérrez S «bral, doi 
R.hel Bauzá y Ruiz de Apodfca y D. Eduar-
JO Bonmati y Ares-Morales, que reúnen la^ 
condiciones exigidas en el punto a) de la base 

octava de la ley de 29 de janio ú timo, de
clarada de inmediata aplicación á la Marina 
por Real decreto de 1 del corriente. 

Promoviendo al emp'eo de intendente de 
la ArrraJa, en situación de reserva, con arre 
g'o á la ley y Real decreto anteriorm* nte ci
tados, al subintendente D.José María Carpí© 
y Cast; ñ ». 

Propuesta de ascenso de1 teniente corone' 
de I fanterh de Marina D. Celestino Oiliego, 
comandante 1). Antonio Dueñas Tomasetti y 
capitán D. J jan Lazega y Biralt. 

Propuesta de ascenso del comisario D. Ra
fael Sarmiento y del contador de navio don 
José Riaño. 

Leemos, copiamos y comentamos un párrafo de 
una conversación en el Congreso entre el conde 
de Romanones y el diputado republicano seño 
B^rriobero: 

- -Vamos. . . No sea usted terco; entre, porque 
yo no conozco todavía ningún retraimiento que 
no h iva ido seguido de un arreneutimiento. 

—No es la época para arrepentimientos. Y a ve, 
señor conde, está cerca Agosto. . L a inquiet d 
obrera se va agudizando más cad i día. Y o vengo 
ahora mismo de Huelva, y puedo decirle que se 
está preparando na h'ielga en Ríotinto, porque 
al'i hay obreros que gañán tr«s pesetas, y con ese 
jornal es imposible vivir hoy. 

Acerca de ello, precisamente, tengo que hacer 
una visita al embajador inglés—siguió diciendo el 
Sr. Barriobero—, para que luego no pueda decir
se que la huelga está preparada por elementos 
germanófilos. 

—Hombre, ¿cómo germanófilos?—preguntó el 
ministro de Gracia y Just icia—. ¿No es inglés el 
director de la Compañía? 

—Sí, señor. E s inglés, y además germanófilo — 
repuso el Sr Barriobero—. Y además—añadió—, 
protege á todos los desertores portugueses. 

¡¡¡Definitivo!!! 
*. 

¿En qué se parecen los soldados austríacos á 
los diputados españoles de la izquierda? 

Pues en que se retiran, 
* * 

Todos los días sale á la|luz publica un nuevo 
periódico. ¡Y todavía diceft que está caro el pa 
pel! 

*** 
Dice Cristóbal de Castro, y tiene razó, que aquí 

nadie defiende á los indefensos, á los que verda
deramente tienen sed de justicia y hambre de 
pan. 

Y es que los españoles escarmentados hemos 
deiado de ser hace ya mucho tiempo buenos abo
gados de pobres. 

E l materialismo se I n impuesto; se ha impues
to también la sinvergüencería 

¿Me hace usted el favor de decirme si el G o 
bierno ha nombrado ya comisario de Subsisten
cias? 

—¿Pero ignora usted su nombre, ignora usted 
que es Ventosa? 

— L o ignoraba y ahora me parece mentira por
que nadie lo nota, 

* 
* * 

Leemos, copiamos y comentamos; 
«En Labuerda, el niño Domingo Lanas , jugan

do, cayóse en un estanque. 
C i r ndo los vecinos notaron la falta del niño y 

procedieron á sn busca, encontraron el cadáver 
en el fondo del estanque». 

¡Madres que tenéis hijos, cuidad de ellos! 

Por fin se ha aprobado el dictamen sobre el 
anticipo reintegrable á la Prensa. 

Aq;.í del refrán: Nunca es tarde si la dicha es 
buena, 

Resurgi r,lento marítimo-
comercial. 

Las leyes l'amadas «de escuadra» y de «co
municaciones maiítimaf», promulgadas en 
19C8 y 1909, han sido el fundamento para que 
resurgieran en nuestra patria las empresas 
maiítimas, aniquilad s ó poco menos, poi 
nuestro d sastre color ial. 

Aun cuando nuestra nación ha tenido la 
suelte de no verse envue ta en la hoguera in
ternacional, tiene que lamentar tristes conse
cuencias de la confl gración europea; y entic 
éstas, una de las más esenciales, el haber ve
nido á Interrumpir el des nvo¡vimiento lógico 
de las citadas leyes de leconititución maii i-
ma militar y mercante. 

La Marir a mercante, sobre todo, había ex
perimentado notable impulso con la segunda 
de las citadas leyes; pues antes de entrar en 
vigor, la situación de la flota comercial espa
ñola era sumamente precaria. 

Las compañías de navegación extranjeras 
venían á los puertos españoles con sus barcos 
á dis^ utar el fl.te á nuestras naves mercantes. 
Favorecidas con subvenciones cuantiosas, y 
además no teniendo que pagar en nuestros 
puertos ninguna ciase de impuestos y gabelas 
que solamente gravitaban sobre los barcos na
cionales, podían los txtranjeros hacer contra 
ios de fi lamento en condiciones inverosíni 
ks y , desde luego, infinitamente más baratos 
que los que puaieran realizar con los barco> 
españoles. 

Con todos esos inconvenientes concluyó la 
ley de Comunicaciones maiítimes, pues prin
cipió por permutar la situación relativa en 

que se encontraban en nuestras aguas y puer
tos los barcos españoles respecto de los ex
tranjeros. 

Estos, que no se sujetaban al pago de los 
impuestos, tuvieron que aceptar la nueva si
tuación creada por la indicada ley; y aquéllos 
la inversa, esto es, la que pudiéramos consi
derar privilegiada, y el!o determinó que con 
los gravámenes impuestos á los barcos ex-
trar jeros pudieran establecerse en f ivor de 
los nacionales las primas de protección á la 
construcción y á la navegación, que en poco 
tiempo desarrollaron extraordinariamente la 
Marina mercante nacional. 

La guerra europea vino á interrumpir esa 
prosperidad de nuestra marina mercante y 
para mayor contrariedad, el torpedeamiento 
sistemático de nuestros barcos por ¡a campa
ña submarina germánica ha determinado un 
período de decadencia en nuestras empresas 
marítimas que á todo trance es menester im
pedir. 

Por fortuna, el impulso inicial de las indi
cadas leyes persiste, aún cuando atenuado, y 

prueba de ello es el sinnúmero de astilleros y 
factorías navales que en todas las orientacio
nes de nuestro litoral se advierte, y si los po
deres públicos, como es dt. esperar, auxilian 
el citado impu'so no tardará en íbrecer nue • 
vamente la actividad de nuestras expedicio
nes marítimo comerciales, que han de consti
tuir un elemento poderoso de prosperidad en 
cuanto se proclame la paz, 

¡Quiera i ios que ese fl írecimiento llegue á 
fructificar pronto y vuelva nuestra patria á ser 
marítimamente lo que fué y lo que la corres
ponde ser en el tnovsm ento de las activida
des marítimo mercantes"! Mas para lograrlo es 
indispensable que las aspiraciones iniciadas 
por las entidades del litoral, sean apoyadas 
por la masa general del país; y al mejor éx to 
de ellas es preciso consagrar grandes esfuer
zos para despertar en las clases populares el 
interés, el amor y el convencimiento de la 
utilidad de cusnto con el mar se relaciona y 
difundir constante y por cuanto > medios estén 
á nuest o alcance el afán y entusiasmo por 
las empresas marítimas. 

U 
n 
ü N D I A L 
Informaciones teleflráficas v radióte» 
iegrafic^s de nuestro servicio especial 

ha lucha en Francia 
I n c n r s i i o n e i i T i c i o r i o w a « <ie ton i n g S e s e s , 

LONDRES 13. — Ayer realzamos varks 
operaciones de escasa importancia ai sudoes
te de Merris, capturando más de 120 prisione
ros y varias ametralladoras. 

Una incursión enemiga intentada ayer al 
sur de Bucquoy fué rechazada. 

Realizamos con éx t > ai medio día una in
cursión al norte de Merris. 

Durante la noche las tropas del condado 
de Gales penetraron en las trincheras a ema-
nas en ia vtciudad de H<mel, capturando 16 
piisioneros y una ametralladora. 

Rca'izcmos varias incur iones con éxito 
cerca de Mcterem. Cogimos algunos prisio
neros en estos ei cuentros y en otros encuen
tros de patrullas realizados en el sector veci
no á Gavrelle y K^mmel. 
A t a q u e s r e c h ^ z « d o s p o r l o s a l e m a n e s . 

KÜ.NINOWU^TERHAUSEN 13.-Frcnte 
occidental de ta guerra: 

Grupo del príncipe heredero Rupprecht.— 
Aumentó al atardecer la actividad de ta arti
llería, llegando á auqui ir durante la noche 
gran violencia, que dió lugar á acérrimos 
combates dirigidos contra posiciones en el 
campo de bdtaiia y a sus retaguardias. 

Al sudeste de Ypres y de Bailleul, así co
mo al norte da A bert, rechazamos fuertes 
avances dados por varios destacamentos ex
ploradores enemigos. 

Grupo del príncipe heredero alemán.—Con 
tinuó siendo muy grande la actividad de los 
franceses entre el Aisne y el Marne. 

Cogimos un cierto núnriero de prisioneros á 
raíz üe combates de avanzadas, librados en 
el bosque de Villers Cottcrets. 

Al este de Reims rechazamos avances ex
ploradores enemigos. 

El teniente aviador Neckel alcanzó su vic
toria aérea núm. 20. 

Según nuestro parte de ayer denibamos 
cinco aparatos de una escuadriMa aviadora 
norteamericana que operaba contra Coblenza. 

Ha resultado que también el otro aparato 
aviador enemigo cayó en nuestras manos por 
derribo desde el suelo. 

N u e v o s é x i t o s d e l o s f r a n c e s e s . 
PARIS 12.—Nuestras tropas ejecutaron es

ta mañana un brillante ataque en un frente de 
cinco kilómetros, entre Castel y el norte de 
Mailly y Rainev?,'. 

Todos los objetivos fueron conseguidos, y 
nos apoderamos del pueblo de Castel, la 
granja de Rchin y cierto nú ñero de orginiza-
ciones fueikmente preparadas. 

Nuestro avance llega en algunos sitios á 
dos kilómetros de p ofundidad. Hemos cap
turado en la acción más de 300 prisioneros. 

No hay nada que señaiar en el resto del 
frente. 

ba lucha en Italia» 
A t a q u e r ^ v t i o Z t d o 

COLTANü 13.-Comunicado oficial ita
liano: 

En Conca Laghi (Posin») y en el valle de 
Arsa nuestras patrullas destruyeron dos pe
queños puestos enemigos, capturando algu
nos prisioneros. 

En el Cornone una tentativa de ataques 
enemigo, que fracasó, costó al adversario pér
didas considerables. 

Sobre Peltre fué derribado un aeroplano 
enemigo. 

M u e r t e d e ora g e n e r & I i t a l i a n o . 
ROMA 13.-—El general italiano Fadini, que 

mandaba la anillería det 23 Cuerpo de ejérci
to y que había cooperado al triui fo de la ba
talla del b. jo Piave, ha sido muerto por una 
granada mientras se trasladaba en automóvil 
para inspeccionar las posiciones. 

En ¡os Balkanes 
R e p l i e g u e a n s t r i a e o . — L o s i t a ü s o o s 

u c u p a n l i e r t i t . — P r i s i o n e r o s W b o t i n 
d e «;u r r a . 
ROMA 15.—Parte oficial de Albania. 
« t i enemigo, atacado de frente por la in

fantería y amenazado en su retaguardia po 
la caballería, que se lanzó resuvltamente á lo 
argo del Semani, se replegó precipitadamen
te al norte de este río, destruyendo é incen^ 
dhndo almacenes y depósitos. 

Nuestras tropas, después de haber desbor
dado las retaguardias enemigas, entraron en 
B rat y proceden á limpiar la zona conquis
tada, donde se encuentran errantes numero
sos grupos de cobertura y destamentos ene
migos dispersos. 

El adversario ha tenido muchos prisioneros 
¡os contados fusta ahora pasan de 1.600; se 
hm cogido, además, varios cañones y mu
chas ametralladoras y municiones, así como 
gran cantidad de material de guerra, que no 

F l o t a d e c a z a - m i n a s i n g l e s a 



P i a v t a s e g u n o a D I A R I O D E L A M A R I N A e n ó d l c o I n d e p e n d i e n t e 

pudo el enemigo llevarse ni destruir, y que 
cayó en nuestro poder.» 
F o n l f l c a c i ó i a de< t e r r e n o c o n q u i s t a d o . 

R e c o g i d a d e b o t í n . 
ROMA 13—Parte italiano. 
S güimos fortificando el terreno ganado 

durarte los ú íimos días, conu tambiéa reco
giendo b ílín. 

His tash ira hemos encontrado tres caño
nes de calibremediano, ocho cañones de 
montaña, cuatro de trinchera y dos morteros 
de tfiuchtra.» 

Al margen de la guerra. 
W J » f o r m a d e O u b l e r n o e n F i n l a n d i a 
LONDRES 13.—Comunican de Heisingfors 

que la Junta parlamentaria, bajo la amenaza 
de dimisión dH Gobierno, hn de idido por 16 
votos co tra 15 recom ndar la adopción de 
la M n rqi y en otra vot ción por 18 vo-
Í O Í contra 12, mantener ¡a cláusula de la na
cionalidad, garantizando al pueblo que hable 
sueco el uso de este idioma ante los Tribuna
les, en los actos administrativos y en lo ft fe-
rente á Instrucció \ pú »lica. 

I K n d e n b o f gr, c o n d e c o r a d o . 
BERLIN 13.—El mariscal von Hhdenburg 

ha sido condecorado con la gran en z finlan
desa de la Libertad. Le fué entregada la con
decoración por el regente de Finlandh. 

El mariscal t xpresó en su telegrama de gra 
tltud el deseo de que la libertad é indepen
dencia recuperadas y la amistad de Imperio 
alemán proporcionen á Finlandia el más alto 
florecimiento. 

¿ 6 1 z * r « p w í t e t a a s e s i n a d o ? 
BERLIN 1 3 . - R diograma de Ñauen: 
«Dicen de Estocolmo que, según los úUi-

nns rumores, el i x Z i r sigue sano y saivot 
pero su h jo ha sido asesinado.» 

E N E L C I R C U L O M I L I T A R 

Accidente desgraciado. 
A! bajar anoche la escalera del Centro del 

Ejército y de la Armada, tuvo la desgracia de 
caerle el comandante Sr. Mena, ayudante 
que fué del Sr. La Cierva mientras éste des
empeñó el cargo de ministro de la Guerra. 

Conducido por algunos socios del Círculo 
y varios individuos de la servidumbre al ga
binete de urgencia, se vió que el Sr. Meua 
tenia fracturada la pierna izquierda. 

Lu?go de practicársele la primera cura fué 
trasladado á su domicilio. 

£ 1 1 T A I M A D O I D 

Cierre de las fábricas 
de harinas. 

VALLADOLID 13 —Los fabricantes de ha-
riñas han dirigí lo al pueblo un manifiísto 
anunciándo'e el cierre de las f ibricas. 

En él dicen qje siempre estuv eron dispues
tos á prestar su ayuia á las autoridades para 
evitar el encarecimie ito del pan; pero que no 
pueden admitir la incautació i ni qui r^n qu*» 
se coma el pan b-rato á costa de la ruin^» de 
fábricante. 

Ei alcalde se ha incautado de las fx'sten 
cias en alm cen s y f bricas, asegurando el 
abastecimiento á la población hasta el mes d 
Septiembre. 

La guerra en el mar 
D « r e o « i e c h a d o * á p i q u e . 

BERLIN 13 (Radiograma de Nduen).—Los 
submarinos a emanes hundieren en la zona 
prohibida septentrional, alrededor de Iiglate-
rra, 16500 toneladas de registro biut >, en 
barcos mercantes enemigos. 

En eí Canal fueron hundidos cuatro vapo 
res armados con 20 000 toneladas de registro 
bruto. 
IÍOS ingr leNea o c a p n a l o s p u e r t o s d e 

9 I n r i n » n « ] £ y K o m . 
LONDRES 13 - N ilcias de Helsingfors, 

telegrafiadas á la Age icia finlandesa de Re
trogrado, dicen que las tropas inglesas han 
ocupado Murmansk y K m, apresando al 
«Soviet». 

El corresponsal del «Hufvídstadts B'adet» 
en Londres telegr fía una entrevista que ha 
celebrado con un ing'és bien ir formado, se
gún el cual las miras de Finlandia en un puer
to de la costa murmana no encuentran oposi
ción por parte de la Entente si Finlandia per
manece neutral. La Entente toma medidas 
para impedir se establezca allí una base naval 
alemana. 

Desde hace varias días los Gobiernos^alia-
dos se preocupaban de la situación resultante 
por el avance de las tropas alemanas h>cia la 
costa murmana, á trayés da Finlandia. Es un 
nuf vo aspecto ó episodio curioso de h gue
rra que ya se extiende haJa los confínes deí 
océano Q acial. 

La comarca es prácticamente inhabitable y 
falta de caminos. Se d¡c? que los alemanes 
construyen un ferrocarril de vía estrech ; pero 
es lo más verosímil que no puedan ffactuarlo 
ha ta fin de octubre, cuando las pnmeras he 
ladas havan endurecido el suelo pantanosa 

Los finlandeses del sur son german^fi o<5. 
pero los del norte son hosti es á los alema
nes. 

En previsión de que se precipitaran los 

acontecimientos, los G )bierros a lados decla
raron la semana ú i na al cSoviet» certrai 
ruso, que no aspiran á conquistas territórii Ies 
en la península murmana, y só o pretenden 
det* ner el avance alemán. 

Es probable que la amenaza alemana sea 
cada di» más seria, cumdo los ingleses han 
decidido t f ctuar desembarcos en los puertos 
de la Laponia rusa. 

Notas de Guerra 
V u e l t a á a c t i v o . 

Se concede ¡a vuetta al se. vicio activo al 
comandante-médico D. Francisco Iturralde. 

M a t r i m o n i o . 
Se conceie real üc ncia para contraer ma

trimonio al teniente de I itendeucia D. Joaquín 
Campuzano. 

A y u d a n t e . 
Se nombra fyudant. de campo del general 

de división D. Agustín Cascajares al coman
dante de Caballería D M^nutl Cervera. 

D e s t i n o s . 
Se dispone que desempeñe el cargo de vi

cepresidente de la Comisión mixU de Huelva 
al coronel de h íant^rí» D Rifaei Ramos. 

A s c e n s o s . 
Mañana se publicara propuesta de ascensos 

á alférez de alumnos de las Academias de In
fantería, Caballería é Intendencia. 

W 1 — B —ni •- • 

Hoy, día 13, han contraído matrimonio en 
Jerez de la F ontera la bellísima señorita Flo
ra P z Mirón, hija del acaudalado propieta
rio y cosechero de aquella localidad D. An
tonio Paz, con nuestro querido y distinguido 
amigo el conocido habilitado de Clases Pasi
vas D. Antonio Publeíe y Manzano, hijo del 
ter iente coronel retirado D. Manuel Poblete 
Yébenes. 

A los recién casados, que han salido para 
San S bastían y Santander, les deseamos mu
chas venturas y eterna luna de miel. 

GUERRA 
Nombrando gobernador militar de Madrid 

ai general de división D. F mando R imero y 
Bi ncinto, que cesa en el cargo de subinspec
tor de las tropas de la primera región. 

Idem gobernador militar de Barcelona ?\ 
general de división D. Antonio de la Fuente y 
Castrlllo, que cesa en el c^rgo de subinspec
tor de las tropas de la cuarta región. 

Disponiendo que los generales de división 
en situación de primara reserva, D. Eladio 
Salvat y B tj^da, y D. Cay taño de Alvear y 
Ramínzae Arelltno, cesen respectivament 
en el c«rgo de Subi ispector de hs trocas de 
las regiones segunda y quinta, que ha sido su
primido. 

I em qu" los generales de divi ión D. Joa
quín Martín» z y García y D. Miguel Nliñ-z de 
Pr .doy Rodríguez, c^sen por supresión de| 
destko que desempeñtn en el cargo de Sub
inspector de las tropas de las regiones sexta 
y tercera, respectivamente. 

l i ^m que el g-neral d i división D. Birnar-
do A var z leí Manzano y Menéa iez Valdés, 
cese en el cirg > de subinir»ect )r de las tro
pas de la séptima región y continúe desem-
p« ñando el de gobernador militar de Vallado-
l d, en comisión. 

Autoriz ndo al ministro de la O jerra para 
que pueda ceder el cuartel del Ctrro de Ta
rragona, á cambio de terrenos q re ofrece el 
Ayuntamiento de dicha ciudad, con obj to de 
construir en ellos un cuartel can destino á un 
regimiento de Inf antería. 

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo al geieral de brigada D. Miguel Merino 
y Pierrat. 

Disponiendo que el teniente general D. Ga
briel de Or zco y Ara^cot cese, con motiva 
de su ascenso, en el cargo de Presidente d¿ h 
Comisión táctica. 

Nombrando presidente de la Comisión tác
tica a general de divisíÓT D. Mig iet Primo de 
Rivera y Orvaneja, el cual conservará el man 
do de la primera división. 

D ^ooniendo que el co naniante de Caba
laría D. Miguel Ponte y Mmso de Zúfí ga, 
mferq és de Bóveda de Limi?, cese en el car
go de ayudante de órdenes de S. M. el R y 
por haber cumplido el plazo prefijado para 
desempt ñ »rto. 

Nombrando ayudante de órdenes de Su 
M'ij -stad el Riy al comandante de Caballe-
ti D. J )sé Caro Cruells. 

Destinando á los coroneles de Infantería 
D. M ximo Caturla Qnímben, para el mando 
del regimiento de la Princesa, nú n. 4; D. Ra-
fae Bntolotty R rz oara el del r«-gimi nto de 
Castilla, nú n. 16; D. Aitonío D ibái V H e j ) , 
para el del regimiento d- León, nún, 38; doa 
Vter uel Arr<íyo Fernández, nqra el dH ree¡i 
miento de Cantabria r ú i . 39; O. j »sé M ca
gues Manzana, oara el del r gimi ínto de E -
p^ña nú n. 46; D. Francisco Ji néiez A ^ y o , 
para el del regimienta de Af lea, nún. 63 y 
D. Jo é Vázquez Lóa^z, oara el de la zona de 
rec utímiento de Madrid ^ú n. 1. 

Idem al coronel de C^bíllería D M!ff" ' l 
J inoll y Mauro, para el cargo de director d 
la Academia de dicha arma. 

Uem á los coroneles de Caballería D. Mi 
guel Cabardllas Ferrer, p-vra el manió del re

gimiento de Hú ares de la Princesa, D. Ma-
rhn » Pavón y Tierno, para el del regí niento 
de Cazadores deTaiavera, y D. Carlos Esca
ria y Herrera Dávila, para el regimiento de 
Lanceros de Farnesio. 

I lem á ios co oneles de Caballería D. Fe
derico Ba z y Led sma, para el cargo de di-
ector de la F brica nacional de To edo; don 

M muel Martín z y García, para el de director 
d* la Pirotecnia M itsr de Sevilla, y D. Anto
nio B avó y Moltó, pira el man 1o del segun
do regimiento de Artilleiía ligara de cam-
p ña. 

Idem á los coroneles de I igenieros D. B • 
nito Sínchez Tutor para el cargo de ing^ni -
ro comandante y j fe de las tropas de la Co 
mandancla de Ma lorca, y D. J ran Montero 
Esteban para el mando del regimiento de Te-
légr-fos. 

Idem al coronel de Ingenieros D. José Ca-
talá para el cargo de director de la Academia 
de dicha arma. 

Idem al coronel médico D. j asé Sánchez y 
Sánchez oara el cargo de director de la Aca
demia Médico-Mi'itar. 

Concediendo la libertad condicional á 
veintitrés reclusos sentenciados por los Tribu
nales del fuero de Gaerra, que se ha lan en 
1 J ¡ establecimientos comunes, en el cuarto 
penodo penitenciario y llevan extinguidas 
tres cuartas partes de su condena. 

cono j u m o O K I O I ? 

y elocuenie p ática, y fuoron padrinos la b a
nana del novio, doñi Consuelo Gavi'án de 
Mirl ío, y el pjdre de la novia, D. Eduardo 
Estelat. 

Firmaron el acta como testigos: por parte 
de ella, los ministros de E tado y Gaberna-
LÍón, S^cs. Ddto y marqwéi de A hucemas; el 
padre Lui, Calpena y los Sres. Paraíso y 
üjicoechea, y por ptrle de él, el ministro de 
I istruc« i'm púo ica, Sr. A'ba; el ministro de 
Saiza, Sr. Mei g mi; D. Jerónimo Gavilá .» 
D. Luis Conde y el senador por Valladclid 
S . Pvwer. 

La concuirencia fué obsequiada en un sa-
l!»n dei palacio episcopal con un espléndido 
refresco, serví 10 por el Hotel Ritz. 

Entre las personas que asistieron, figuraban 
I I sv ñora deD. to y sus hij s, la s ñora de 
Esjiaosa de los Manteros y la señ mta de 
Dato; la marquesa de Al iucemas y su hija 
M vita, la señora de Goicoech a, el doctor 
Cortezo, el subsecretario de Instrucción púa i 
ca, D. N j ta l i í ; los Sres. Valle jo y Matesanz, 
muchos senadores y diputados, los directores 
de Vdrios periódicos y muchos periodistas. 

El ministro de Instrucción, Sr. A ba, apenas 
firmó el acta conu testigo, se retiró á causa 
de su reciente luto. 

El nuevo matrimonio salió anoche para An-
d lucía. 

R ciban los contrayentes, á q uines desea 
mos una eterna :una de miel, nuestra sincera 
fe icitación. 

Después de detenido examen se aprobó la 
propuesta, y en vista de los abusos compro
bados en esta inspección, se acordó designar 
delegaciones para otras provincias. 

Se han desjachado algunos expedientes de 
diversos ministerios. 

Gratificaciones y ascensos Nota oficiosa de Guerra 
Nuestro estimado colega «La Coirespon 

lencia Mi itar» publicó ano.he un artículo, 
que ha de ser, par el alcance y gravedad de 
>us manifestaciones, objeto de muchos co
mentarios. 

Despué ; de calificar de inexplicable la ú'-
tina Real orden sobre gratifí aciones, que h i 
sido un eslabón de la cadena de cantratiem-
I O S que viene padeciendo ei Ejército, y de 
in istir en su criterio contrario al licéncia
miento de un 20 por 100 de soldados, escribe 
o siguier t í : 

«Aiemás, digámoslo con claridad; el mo-
menta es el de la franqueza. Todos los ú ti 
mos ascensos no han sati fecho al Ejércit». 
Se ha pron ovído un coi fl cto en un Arma 
celosa de su escala cerrada sin necesidad, y 
en otras Armas y Cuerpos se ha vuelto á ver 
en la prs-;visión de destinos y en las propues
tas de ascensos los mismos nombres, los mé-
t)do8 de elección que provocaron en el Ejér
cito el ardie-te deseo, el vehemente anhelo 
de sustituir la «elección» por la «selección». 
Postérguese al i ú t i ; exnú sesele del Ejérci 
to, pero respétese la antigü dad en los ascen
sos, en las proouestas de destinos. 

Se ímoone en la^ más elévalas esferas de 
la dirección de la vida nacional una gran se
rení tad y una extraordinaria discre ión. La 
opinión pública es reina y sob rana en la vi 
da moderna, y á eMa, sebre todo cuando se 
expresa con mesura y se manifi Ma con razón 
sobrada, hay que atender: y quien ó quienes 
pensaren de otro mod », siendo gobernantes, 
no olviden !a grave resi onsahi idad que con 
traetí m creyend > que á esa opinión se la ven 
ce y se la domina por * xdusivo imperio de 
una jerarquí , sea la que fuere. 

La opinión pp f sional cree cada día más— 
y nosotros como ela pensamo«—que las re
des arteras, que los procedimientos temibles 
de la vi« ja y marrullera política están entre 
sombras anulando el pod r efectivo, las bases 
fundamentales de unas ref roías que fueron 
le anida noole del eh mentó militar. 

La opi lión profesio ial sabe bien que el 
país, que la nación entera, se ha creído que 
con estis reformas va á h ber Ejército, y va á 
estar la patria defendida, y va á aminorarse, 
cuando menos la angustiosa situación econó 
mica de la oficialidad, y esa opinión, que se 
f jrja entre técnicos, está viendo claro que á 
pesar de 3uanto se luchó y de cuanto hizo el 
Parlamento, ni vamos á tener Ejército, ni va 
á estar ia p j t i i defendida, ni van á cesar las 
angu ilas y estrecheces de la vida militar en 
su base íntima. 

Y com i continuar callando es contribuirá 
que sobre el Ejército vuelvan á caer futuras y 
mU graves respoisabilidades, por eso hay 
que hiDiar claro y a'to, diciendo: con licén
ciamientos de tropas, con el nrsmo sistema 
de ascensos de antes, rec utando como antes 
el alto manda ysembranlo como antes el 
deseng ñ ) y la desesperació i , nadie podrá 
extr-iñirse de que pase máá tarde lo que pasó 
antes.» 

En la capilla del palacio episcopal se cele 
bró ayer tarde el matrim mió de la encantado 
ra señorita iC^ro ha Este'at, hija de nuestro 
querido amigo el distinguido senador é ins 
pector general de la Compañía de Tediónos 
iiiterurbanos. con el diputado á Cortes por 
Valladolid D. Enrique Q vilán. 

Asistió á la ceremanla numerosa y distin
guida concurrencia. 

La novia, que estaba guapísima, vestía pre
cioso y elegante traje de « harmeusp» de ga
sa b anca, adorna lo con encajes y fl >res de 
azahar y bordado en plata, con amplio velo 
de tisú de plata. 

B ndijo la unión el virtuoso obispo de la 
diócesi-, Sr. Meio, que pronunció una sentica 

En el ministerio de la Guerra facilitaron 
r yer la siguiente «nota» oficiosa: 

«La inserción en el «Diario Oficia'» de una 
Real orden sobre gratificaciones, ha desperta
do en ia Prensa comentarios sobre las pro
bables consecue cias que dicha disposic ón 
pueda traer en lo futuro, traducié idolas en 
d *sventdjas económicas para alguna parte de 
la oficia idad. 

Ateniéndose más al espíritu y esencia de la 
reciente ley de reorginización del Ejército 
q ie á la letra de la mi&m i, el ministro de la 
Gaerra estimó de mayor eficacia, para encau
zar los preceptos de aquélla, decidir qué gra
tificaciones deben ser prefere*demente obj to 
de estudio por parre de la Ju' ta nombrada 
para tal efecto, y que en plazo muy breve ha 
de dictaminar sobie el susodicho tema, para 
que sus decisiones sean puestas en vigor ac
to seguí 'o de acordadas, sin emplazarlas para 
Enero próximo. 

Estas consideraciones determinaron ja dis
posición dictada con la finali lad transcrita, 
en la cual no se prejuzga que las gratificacio
nes señaladas sean precisamente los que se 
supriman ó reduzcan por la Janta analizad* ra, 
sino que se d ja á ésta completa iniciativa en 
su análisis, para que con minuciosidad mar
que las q le legítimamente deban conservarse 
y corrija á su v z la extensión extraordinaria 
que se hibía llegado á dar á algunas de ell s. 

Por otra pa te, por error de redacción se 
omitió en el segundo párrafo de la R al or 
den de referencia una palabra que, con su 
falta, d svirtúi y reduce ei alcance de aqué-
li ; pu s al oí p mer que cesen de abonarse 
las gratificado es por vaiias couceptos, se
ñala como uno de éstos todas las de mando 
q ¡e no sean de Cuerpo, siendo asi que, como 
achrará el «Diario Oficial», debió decir: 

«Mando que no Sea de Cuerpo ó unidad», 
que d ja subsistente par lo tanto, la de ca 
pitán de compañía, escuadrón ó batería.» 

Üu torpedero francés en 
Cariag'eua. 

CARTAGENA 1 2 . — Ha entrado en este 
puerto el torpedero fr.ncés «Tramontane», 
mandado por e teniente de navi» Chevaller, y 
á bordo del cual n a v e g ó el capitán de cor
bata español D. Antonl > BítaTa. 

E te manno, que reside en Cartagena, se 
hallaba prestando servicio en un buque hos-
idt l f ancés que se encuentra enOrá i, y en 
dicho punto recibió noticia el Sr. Bit^l 'a de 
q if una hija ?uya estaba gravemente enferma. 

Al saberlo ei comandante francés, puso á 
> u disp sición el torpedero, el cual s lió de 
Orán á las once de la mañ na y lltgó aquí á 
as cinco de la tarde. 

Cuando desen barcó el Sr. Batalla, su hija 
ya había falh cido. 

El torpedero, que sólo estuvo diez minuto s 
en el puerto, morda dos tub >s lanz (torpedos 
y dos cañones del 75; también lleva aparato 
de telegrafía sin hi;os. 

ConsBjo de ministros 

A i a e n t r a d a . 
A las diez y medb s-i reunió en la Presi

dencia el Concejo de ministras. 
E Sr. Maura dijo al entrar qus la reunión 

s ría algo duradera porque había muchcp 
asuntos q ie despachar. 

H blando de las v^caennes parlamentarias 
dijo que no podía fijar f -cha porque en oca-
si mes la discusión ue un artículo de un prc -
yecto se invierte más que en la discusión ce 
todo el proyecto. 

Sin embargo cree qne las sesiones no se 
prolongarán muchos dhs. 

E' ministro de Marina aludiendo al supues
ta disgus o de a Armada dijo que las cosas 
van arrrglan ose sin glandes dificultades. 

El marqués de A h c ma; dija que el pro
yecto de contrato de trab jo quedaría para 
Ot ño á Crtusa d« la retirada del Congreso de 
las minorías socialista repuh icana. 

También se aplaza para OÍI ño el proyecto 
de extrarrad o de Mndrid para no dar la sen-
S ión de una ptisa inusitada. 

Ei Sr. Besada anunció que hasta el lunes 
no se dheudrá ^n el Senado el proyecto de 
funcionarios púb icos. 

Hoy se procurará sacar el provecto de re 
formas judi i le-. En el Congreso se discuti
rán los oe timbra y dererhos reales. 

El Sr. Dato d vaba al Constio varios asun
tos de su depa lamento. 

A. l a s a l i d a . 
El Consejo terminó á la una y 45 minutos. 
Et subsecretario de la Presidencia f cilitó 

ia siguiente nota oficiosa: 
El comisario general de Abastecimientos ha. 

dado cuenta del resultado de los af iros de 
trigos y harinas qi'e están practicándose en 
f b'icas de harinas y airnscnes. 

Ei mi i tro de la Gobernación ha dado 
cue nta del • stado en qu ; se encuentran los 
distinl< s cor flictos planreados. 

Se dió cuenta de ta Memoria y propues^s 
de la Comisar ía regia que se nombró en 1917 
para « X í m i n f r las onfraciones de recluta
miento OP I ts años 1915, 16 y 17 en provin
cias y tn Madrid. 

Las Cortes 
Final de la sesión de aver 

ORDEN DEL DIA 
Sin discusión se aorueban los dictámenes 

de la Comisión de actas y son admitidos para 
ejercer el c^rgo de senador por derecho pro* 
pío el Sr. D. F mando González Valerio, mar
qués de Cas0 F c r r a n d e l y ios electos señores 
conde de Casa Valiente y D. Juan Manuel 
Urquijo. 

, Se aprueba el provecto de ley ascendiendo 
á capitán de navio al cap tán de fragata don 
Angel Barrera. 

Casi sin discusión—e la queda reducida á 
una enmienda del Sr. Royo Villanova, que 
además no apoya su autor, por no encontrar-
e en la Cámara—se aprueba el proyecto de 

construcción del paseo marítimo de Barce-
ona. 

El Sr. H >rn combate el proyecto de cons
trucción de' f errocarril de Biracaldo á Ses* 
íao, que—dice—concede 6 la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya, por el r< corrido que 
njce en algunos paraj s sumamente concurri
dos y que constituye un verdadero peiigro 
para el pú 1 co. 

Le contesta el Sr. Sánchez de Toca, p esi 
dente de la Comisión, y el dictamen es apro
bado. 

Timbién se aprueba el dictamen de la Co
misión acerca de ios decretos expedidos por 
el ministerio d<* Hacienda durante el ú timo 
interregno pa lam ntario para el desarrollo de 
la ley de autorizaciones. 

P r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l s o b r e e n s e 
ñ a n z a . 

Se da lectura á la proposición incidental 
sobre el f meionamiento de la Junta de am-
pdación de estudios é Instituto de material 
científico. 

Es aprobada por e! Sr. Echavarri. 
E l fondo de su discuno es que, á juicio su

yo, la política ha ido mermando la autonomía 
e las U iversidades, y amparando la Comi

sión de toda cl^se de abusos, y á este fin cita 
varias partidas de las cuentas de la Junta de 
ampliación de estudos. 

Ei ST Casares contesta defendiendo á la 
junta Superior de Es tud ios . 

Pide al ministro de Instrucción púb'ica que 
remita ai S nado las cuentas de di ha Junta, 
para que sean examinad s detenid <mente, y 
confia en que, despuéi de e-de íx imen, el 
propio Sr. Echavarri cambiará de opinión. 

El ministro de I «strucción i úalica contesta 
al Sr. González de Eclnvarri, rebatiendo los 
argumentos expuestos por éste. 

R ctifi :an todos los oradores, y al hacerlo 
el miniídro dice que las diferencias entre la 
U dversidad y la Junta de ampliación de es
tudios quedarán resu Itas con el proyecto de 
autonomía universitaria, autonomía que se 
entenderá como derecho, no como obliga
ción. 

Se desecha la proposición incidental y des
pués de darse lectura al proyecto de funcio
narios y de declarar su urgencia se acuerda 
qae hoy y el lun* s se celebre sesión y se le
vanta ésta á las nueve menos cuarto. 

ba sesión de hov* 
Se abre á hs cuatro y cuarto, bajo la presi

dencia del señar general Aznar, 
En el ba co azul el señor ministro de Gra

cia y Justicia. 
R n e g r o s y p r e g r n n t a a 

EISr. O.tega Mor jón-dice que, aludido 
ayer por el Sr. Echevarri al ap -yar su propo
sición incidental sobre la gestión de la J inta 
de Ampliación de estu lio» y del I istituto de 
Materia científico, tiene que recoger algunas 
de sus afirmaciones, con las que se muestra 
conforme, declarando, además, que los males 
que pesan sobre les Universidades dependen 
de la forma de procederse á la provisión de 
cátedras falta de material y otras entromisio-
nes del ministe'io. 

O R D ^ N DSL DIA 
Es aprobada el acta de la sesión anterior. 

D i c i á m e n y v o t a c i o n e s . 
Se aprueban si i debate varios proyectos y 

se votan defi di vamente otros entre ellos el 
de1 paseo maiítimo de Barcelona. 

También se aprueban los dietámenes de 
actas r f rentes á los s> ñ >res D. Ricardo Po
wer y Z bala por Val aJolid y D. Federico 
Echevarría por la Sociedad económica de 
León. 

El Sr, Roy > Villanova hace constar que él 
ter ía presentada una enmienda al proyecto 
del paseo nnritimo de BircHona, pero f jé 
d-sechada no estando presente en la Cá
mara. 

Hace la aclaración oportuna sobre los tér
minos en que se hace la concesión. 

E' Sr. Ledó explica el porqué no se discu-



P i a ñ a t e r c e r a . D I A R í O D E L A M A R I N A P e r i ó d i c o i n d e p e n d i e n t e . 

tió la enmienda citada, y qup só'o obedece á 
ia ausencia del Sr Royo Viihnova de la Cá
mara. • 

La Comisiói estaba en su puesta y, desde 
luego, se huoiera opuesto á la enmienda ci
tada. 

N ) obstante hace a'gunas aclaraciones para 
satUfaclón de U Comisión y del Sr. R yo. 

Protesta de q \t se apruebe esta clase de 
proyecto sin estar presente el Gobierno y sin 
enterarse nadie. 

El ministro de Gracia y Justicia protesta en 
nombre del G >bierno de q je se hsgan tales 
afirmaciones. 

J u r a m e n t o . 
Lo prestan tres señores senadores, cuya 

aptitud legal ha sido aprobala. 
R e f o r m a d e l a l e y o r g r á a l c a d e T r i b a -

n a e s . 
Se reanuda este debate, y después de des

echadas vanas enmiendas se aprueba la base 
quinta. 

A la sexta se desechan varias enmiendas y 
se admite una firmada por el Sr. Mifsut. 

El Sr. R )yo Villanova hace observaciones 
á la citada base y le contesta el Sr. Ruiz Va-
larino, y esa base es aprobada. 

El Sr. H ;rn apoya una enmienda á la base 
séptima. 

Le contesta por la Comisión el Sr. Ruiz Va-
larino y la enmienda es desechada. 

Son rechazadas otras tres y se aprueba la 
bas* séptima. 

(Sigue la discusión de bases.) 

Piñal de la sesión de aver 
Iba p o l í t i c a e c o n ó m i c a . 

El ministro de Fomenta contesta á la inter
pelación de' Sr. R «dríguez ( D . Leandro). 

Anuncia la próx ma creación de Binco de 
Créoito Industrial que ha dti resultar altamen
te beneficioso para el desenvolvimiento de la 
industria y comercio. 

Nuestro estado de riqueza—8ftade—es fio 
reciente y constantemente se están ofreciendo 
concursos fi ¡ancie.os á capitales < xtranj ros. 

H<bia luego, el ministro del deficiente fun
cionamiento de los organismos oficiales, y 
cita como ejemp'o la Dirección de Comercio, 
que no sirve—dice—no porque sea su perso
nal incomp tente, sino porque vive dentro de 
un ergranaje burocrático que la hace in* ficf»z. 

La Comisión protectora de las industrias no 
es un organismo adecuado á las necesidades 
actuales. 

Expone las condiciones que habría de tener 
ese organismo y las finalidades que debería 
perseguir. 

YJ preparo—dice en ú tioio término—un 
proyecto de ley para la creación de un nue
vo org mismo, pfro no q ü ro que tenga su 
personal derechos administrativos, porque ^n 
cuanto ocurre esto ya estamos peroiios (Ri
sas.) 

Pero para todo esto el G ibierno necesita 
encontrar eco en las energías del país, pues 
sin ese apoyo todo cuanto se haga con el so
lo marchamo de lo oficial no responderá á la 
fina idad q re se persigue de roOustecer las 
fuerzas nacionales en un porvmir que puede 
y debe ser venturoso p^ra España. 

El Sr. R >drigu z rectifica brevemente y ter 
mina la interoelación. 

Los Sres. Rodríguez Atévalo y N'co'au se 
lam íntan de la imposioiiidad de exhortar vi
no á Francia, á pesar del Coavenio comer
cia). 

Pide q ie como compensación, se permita 
la libre dastilación del vino y q re el alcohol 
que así se obtenga se desgrave ó suf a un pe-
queñ) gravamen, ó, en otro caso, que se con
cedan moratorias. 

El ministro de Hicienda contesta que ello 
será objito, en su día, de ua proyecta de ley. 

ORDEN DEL DIA 
El Sr. Barcia pi le la lectura del artículo 97 

del reglamento en que se establecen los re
quisitos necesarios pura que el Congreso pue
da acordar la sesión permanente. 

Leído el arlícuio, el diputado lamenta la 
interpretación que el Gobierno dió á ese ar
tículo, provocando la retirada de algunos ele
mentos de la Cámara, y entre ellos la del pro 
pió orador. 

Pide al Gobierno que para desagraviar á 
las minorías haga una declaración en el sen
tido de que no volverá á interpretarse el re
glamento en la forma que lo fué en la sesión 
del sábado, bien entendilo que esta gestión 
la hice particularmente, sin otra responsabi
lidad que la suya, porque é —el S . Barc ia -
no ha hablado con nin^úi elemento de las iz
quierdas y habla exclusivamente por su 
cue! ta. 

El presidente del Consejo improvisa un 
argo discurso para decir, en substancia, que 

la interpretación del reglamento ha sido siem
pre objeto de discusión y que lo seguirá 
sundo. J- 6 

Dice que el Gobierno no pensó agraviar á 
ás minoríaí; que la esencia del régimen par

lamentario está en la ¡Migración d : todos los 
elementos representativos del pj-ís, y p r 1 
nu mo, desea y espera que los mismos que se 
han ausentado reconoc rán la necesiaad de 
volver por ia misma razón de la representa
ción que ostentan. 

Ei Sr. Bircia se da por satisfecho con 'as 
palabras del presidente del Consejo respecto 

á q-ie el Gobierno no pen^ó ni por asomo 
agraviar á las minorías, y subrayando esas 
palabras anuncia que vuelve á ocupar su es
caño. 

A p r o b a c i ó n d e p r o y e c t o s . 
Se pone á discusión el dictamen de la Co-

misión permanente de Fomento sobre d.seca 
ción de lagunas y terrenos pantanosos. 

Los señores coade de Co ombí, LaportiHa y 
Nicolau lo impugnan brevemeate y queda 
aprobado el dictatmn. 

Comienza á discutirse el dictamen de la 
Comisión de Presupuestos, reproducido sobre 
el proyecto de ley aprobando ¡os créditos ex
traordinarios concedidos para anticioos m n -
tegrab es á la Prensa periólica y establecien
do un nuevo régimen para los que se conce 
dañen lo sucesivo. 

Es aprobado después de acentar-e enmien
das de los Sres. Gjicoechea, Moya Gastón y 
Bircia. 

A continuación se discute el proyecto de 
lay reglamentando la explotación y autori-
zam-o al Estado para regular la venta de sales 
p fásicas. 

El Sr. Moya Gastón retira un voto particu
lar y se aprueba el dictamen. 

En votación ordinaria se aprueban otios 
dictámenes y se votan defhitivamente los 
tres proyectos discutidos, y des iués de acor
dar habi itar el sábado y el lunes para cele
brar sesión, se levanta la de ayer á las nueve 
y media, 

¿te 
La sesión de hov 

A las cuatro menos veinte abre la sesión el 
Sr. Vi lanueva. 

En los escañes hay apenas una docena de 
diputados. 

En el banco azul los s» ñores presidente del 
Consejo y ministro de Hacienda. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Sin ruegos ni preguntas se entra en el 
OPDEN DEL D U 

Juran el cargo de diputados los señores 
Veisils y Azpeitia. 

Se aprueba el dictamen de la Comisión de 
P esupuefdos sobre un p r o v r t o de ley con
cedí ndo un eré lito de 100.000 pesetas y o t o 
de 500 000 oara construir un edificio para Es
cuela út I pe deros Agrónomos. 

Se aprueba ( tro dictamen de la Comisión 
d Hacienda relativo al Ayuntamient) de 
D va. 

Se pone á discusión el proyecto de ley de 
nación lización de industrias de la guerra. 

El Sr. Rodríguez (D. Leonardo) combate es
te proyecto. 

Marifi sta que no combate la orientación 
en que se inspira este proyecto po que obe
dece en efecto á una necesidad sentida por el 
país. 

Por eso su discurso lo encamina principal
mente á formular algunas observación s. 

Hay que fomentar el patriotismo de 1 s in
dustrias, que en otras naciones ha obrado 
verdaueros milagros en estos cuatro años de 
guerra. 

Prevé la posiM idad de que el des rrol'o de 
es a ley terga derivaciones po áticas, que va-
y n parale'ament?- á las económica?. 

Dice que conviene preceder con cautela 
porque ha habido países que, por dedicarse 
con exceso á ui a política mi dar, han contri
buido á una cMástrí fe mundial. 

H-bla extensamente en este sentido y ter
mina diciendo que es, en efecto, ¡mportantísi-
mo este proyecto, que seguramente ha de 
contribuir á la defensa del p i i . 

El Sr. Pan de Soraluce, en nombre de ia 
C mhión, le contesta v reconoce q e el señor 
Rodríguez no ha combatido el proyecto, sino 
que ha reconocido su importancia y oportuni
dad. 

E" Sr. Artiflano consume e! segundo turno 
en contra. 

R cuerda los principales argumentos que 
empleó cuando se discutió el proyecto de re
formas militares y se extiende en largas cor-
sidí raciones. 

Habla de las construcciones navales, r?ma 
m poitsntísima de nuestra defensa, para las 
cuales fs piet i o obras competentes. 

Dedica párrafos con este motivo á las cues 
tiones obreras, qne tanta importancia tienen 
en ruestro pzis. 

Termina dedicando alguna alusión á el pa-
riotismo de nuestros industriales. 

Por la Comisión le (ont* sta el Sr. A'as Pc-
mariño, que empieza cuando cerramos esta 
edición. 

La circulación de plata. 
La circulación de bil etes se aproxima al lí

mite legal pstablecido por el Rial decreto 
que fijó en 3000 mil ones la cand i a l máxim i 
á emiiír, y co el fin de no sobrepasarla el 
Banco de España se ha visto obligado á en 
fregar' n sus pagos una parte en billetes y 
otra en plata. 

Además, ha tomado el acuerdo de no acep
tar oro que no esié represen ado por monedas 
de 20 y 10 f-ancos francesas, porque exisfe 
entre Francia y Esp ña un convenio en el que 
.se estípula la ohlig; c ón recíproca de tomar 
las monedas de 20 y 10 pesetas ó francos. 

Ayer surgieron protestas en el B meo de Es 
paña en Madr i l , y setú i noticias te'egráficas, 
en algunas sucursales de provincias. 

La proporción de plata y billetes entrega-
Ios al pú 'lico ha sido aproximadamente de 

la m»»ad ae »mi>as especies monetaria?; esto 
es, 50 por 100 en billetes y otro tanto en 
plata. 

Esta proporción variará en lo sucesivo, se
gún las exigencias que presente la circula
ción. 

• • - • a i 

NOTAS POLITICAS 
L a c l a o s a r a d e C o r t e s . 

El Sanado v el Congreso hai habilitado el 
oía de hoy y el del un s para celebrar sesión, 
con o j'Mo de aprobar la alta Cámara las re 
firmas judiciales, el proyecto de fu^ci mo
rios y el de anticipo á la Prensa, y la Cámara 
popular los de nacionaiizjcíón de industrias, 
derechos reales y timbre. 

Aprobados por am ias Cámaras los proyec 
tos citados, e. Parlamento suspenlerá sus se
siones hasta el otoño. 

Supónese que la clausura se verificará á 
meuiados de la p róx^a semana. 

G o b e r n a d o r q u e r e n n a e l a . 
El nu^vo gobernador de Navarra, Sr. Mén

dez y Q icipo da Llano, ha manifestado al 
Gobierno qua no acepta el cargo. 

K l C o n v e n i o c o n l o s l i s t a d o U n i d o s . 
El delegado comercial de los Estsdos Uni

dos, Sr. Smíth, viene celebrando estos días 
repetidas conferencias con el ministro de Es
ta jo. 

I n t e r p e l a c i ó n a p l a z a d . 
La interpelación anunciada por D. Da'ma-

c\o Iglesias acerca del clero y de la aplicación 
dei Derecho canónico como supletorio del ci 
vi, hubo de ser ap azad • por tenerse que au
sentar de M i l i i d el Sr. Iglesias á causa de la 
enfermedad qee padece una de sus hijas. 

K i p a r t i d o f e d e r a l . 
La Asamblea general del paitido republica

no f ederal tomo, en su ú tima sesión, celebra
da con i xtraordinana concurrencia, ios siguien
tes acuerdos: 

Poner á disposición de todos los correligio
narios el nuevo censo del partido para que 
puedan hacei ias reclr manones sobre la in 
cinsión ó exclusión de afiliados que á todo 
ófiliddo se le provea de una cartida ó carnet 
con su retrato, y que se convoque á asamblea 
general extraordinaria para la reforma del R--
glamento. 

K n H a c i e n d a . — N o t a o f i c i a l . 
Transcurrido con exceso el plazo máx'mo 

para que las S 'ciedaues presenten en la Ad-
miídstración de C mthbuciones los documen
tos prevé idos p.»r el a tículo 52 Jel vig nte 
R glamento de uti idades de' . jercicío u t i 
na , se procederá por dicha oficina, previo re
querimiento, á practicar las liquidaciones en 
ia forma qae determina ei articulo 48, si no 
se presentan los balances y demás oucumen-
tos antes del día 20 del m. s actual, debiendo 
advt-rtir á las Saciedades que ios repetidos 
documentos han de presentarse aunque sean 
negativos y aunque se consideren exceptua
dos, puest J que esta condición dt berá ser 
acordada por la Administración si procede. 

Fambién se les recuerda la obligación de 
presentar h d-clar ción jurada provi ional 
que cita el articulo 48, caso de no haberse 
celebrado todavía la janta general para apro 
Pación de cuent .s. 

P O R E L D O C T O R 6 E R E D A 

M m m de Sus WMM 
El secretario particular de S. M. el Rey te

legrafía lo siguiente: 
türdé anme SS. MM. el R^y y h Reina le 

trasmita ia expresión de su más profundo sen 
imiento por la muerte de su marido, á qui m 

tan sinceramente apreciaban y la acomp ñan 
de todo corazón, así como á su familia en su 
dolor y o r ^ r i o ^ s . » 

C o n t e s t a c i ó n d e l a v i u d a . 
«A1 secret rio particular del R y: 
Palacio Rea1. Santander.— Recibido tele

grama pésame, mis h'jos y yo, profundamen
te conmovidos, agrada cemos el recuerdo de 

| Sus M j stades, que constituye para nosotros 
uno de los mayores motivos de consuelo ante 
ta irreparable pérdida, como nueva prueba de 
las bondades que siempre tuvieron para c«n 
esta familia.» 

ULTIMA HORA 
los submarinos americanos 

NUEVA YORK 13.-Ha sido votado ayer 
el primer caza-submarinos que lleva por nom 
bre « Aguila. Este es el titulo de todos los ca
za-submarinos norteamericanos. Oíros doce 
navios de esta clase están casi terminados.— 
R dio. 

Desembarco de heridos. 
ATENAS 13.—El navio hospital «Asi?» 

trajo de Salónica al Píreo 228 enferm s y he
ridos. 

Todos los navios de la rada quitaron la 

bandera en honor de los heridos, y el desem
barco de éstos se hizo á los sones de la mú
sica y en medio de las aclamaciones de la 
gente congregada en el muel'e. 

Comunicado francés. 
PARIS 13 —Parte ofirial de medio día. 
Entre el OÍSP y el M^rne hemos avanzado 

durante la noche nuestros puestos, 500 metros 
en ia región de la quinta de Porte. 

Varios golpes de mano ejecutados por nos 
otros al norte del Avre, en la región del O'se 
y al sur del M-irne, así como en Champaña 
nos han va ido prisioneros.—Radio. 

GiMernos pra análisis íntica! 
P O R D . B A L D O M E R O N O G U E R O L 

Profesor d2 Gramática y Cniigrí fía 
de Central de htendencp Mercan i l . 

ü o v Í N i m o p r o c e d i m i e n t o q a n s l m p l f f l c 
e l ed i tad lo p r á c t i c o d e I » d r a m á t i c a 
De gran utilidad por ia rauid» z de la ense

ñanza en las escuelas regimentaies. 
Obra recomendada por R al orden del Mi 

nísterio de hstrucción Pública. 
P r e c i o d e l o « c u a d e r n o * ( « e g r á a 

0 , 3 5 , 0 , 5 0 y 1 , 0 0 p é n e l a s . 
A los señores proft sores se les hace 

considerables descuentos en los pedidos. 
Los pedidos al autor 

CALLE DE MPNÉNDFZ PELAYO, 23. 
H A K I D 

ta HOLLAND, C, 16. VEOUILLAS 
Clavel, 13. 

A * ROY AL, 3 ^ 2 5 H. P. CLAVEL 13 
t'lU VEGULLAS. 

-p i T I surtido en toda clase de araratos 
UTI d l l f ,tográficos¡—VEGU1LLAS. C!a, 
ve! 13. 

Moto Vindcc Clavel, 13, VEGUI 
LLAS. 

l̂ Vl AY1 n i Q alenr,ana Cí,r ^ 0 ro1'0 76 
X i i U I l U i a notas.-VEGUILLAS.Cla
ve 13. 

MOTO nm Calle del Clavel 1 3 . - V E 
GUILLAS 

LLAS 

rXC i LSlOR, CON alDc CAR, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI-

RUSNIS, m v , g in moa«.lo, VE 
GUH LAS CLAVFL. 13. 

í i i j o / i L casa que más aga or oro, plata 
Hiloll* ta, platino, galones y toda clase de 
Hh jas. dentaduras y dientes, es Plaza de 
S-ma Crnz. 7 PLA R * 

Autopia no"0 
VEGU1LLAS 

lo con rollos. Clavel, 13.— 

VEUU1 LAS. 

de cazado de señora . De 
diez á una. CLAVEL, 13. 

sioiiíttaspuDikosoeMi 
H o r a r i o p a r í O t o ñ o , I n v i e r a o y 

P r i m a v e r a 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, se en 
cuentran abiertas, todos los días laborables 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á l 3 . 
Escuela de Veterinaria (Emb Madores), de 7 

9 á 13. 
liscuela industrial (San Mateo 5), de 10 á K 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin
gos de 10 á 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), dt 
12á 17 

Archivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletos 
20), de 8 á 14. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y los demingos de 9 á 12. 

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste 
llana, 63), de 9 á 12. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 á 13. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recolé 
tos, 20, bajo), de8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Rondaed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), c e 
8á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13. 

LA BOLSA 
V A L O R E S P U B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
, E d e 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
O y H de 100 y 200 

E n diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
C de 
B de 
A de 

4 por \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
» E d e 12.000 
» D de 6.000 
» C de 4.000 
» B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G . y H. de 100 y 200 

E n diferentes series 

5 p o r 100 amortizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

« C d e 5.000 
« B d e 2 .500. . . 
« A de 500 

E n diferentes series 

5 p o r \ 0 0 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. 
* E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.0iO 
» B d e 2.500 
> A de 500 

E n diferentes series 

nominales 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 19 7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E d e 25.000.. 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
» A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
a l 4,75 

Serie A . 
B . 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Vi l la Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 
Idem id. al 4 por '00 
Acciones del Banco de España. . 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España 
Cast i l la 
Hispanoamericano. 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarr i les . 

M. á Z . y á Alicante (acciones) . . . 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Día 11 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, bil letes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Li ras 
Reis 

77 00 
77 10 
77 10 
"8 60 
"8 60 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
05 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

9 ' 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9^ 50 

498 00 
289 00 

00 '» 
Ou 00 

195 00 
00 00 
00 00 
(0 00 
00 00 
00 (0 
80 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
(9 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

Día 12 

78 50 
78 65 
79 15 
79 90 
8) 00 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
0J 00 

P8 70 
00 00 

7 30 
87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0o 
86 00 
86 50 
00 00 

96 00 
96 00 
9 > 30 
96 70 
96 90 
96 00 
9 : 05 

30 00 
2 55 

94 0 
4 55 

94 55 
94 60 

101 40 
IU1 

00 00 
II 00 
00 00 
00 00 
93 50 
0J 00 

508 50 
2 6 00 
•29 00 

305 5 ) 
16 00 

000 00 
203 00 
(,0 00 
00 00 
19 90 
91 25 
40 c-0 
00 00 

307) 
00 00 
00 00 
00 00 

63 90 
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pjniQiQumteseusHM umm 
Caja Central (nuevo edificio de Correos^ 

calle de Alcalá; Dirección general de Correos 
calle de Carretas; Administración del Correo 
Central, calle de la Paz; Central del Giro Pos
tal calle de Preciados, núm. 1. 
Congreso y del Senado; estafetí:,J del alcance 
del Mediodía y del Norte en las estaciones 
respectivas; estafeta del Este, paseo de Reco-
etos, 14, y en Irs sucursales de las calles de 
orge luán, 20 y 22; L^pez de Hoyos, 17 
(Prosperidad); Glorieta de los Cuatro Cami
nos; Florida, 7; Carrera de San Francisco, 17 
General Oraa, 8; Santa Isabel (esquina á Dru 
men; Ronda del Conde Duque, 11; Avenida 
de la Piaza de Toros, 2; Fuencarral, 

K l f r \ h y DOLOR DE M U E L A S ^u r , . 
I N \ J s is ta á L A TTOFILIN A BARRON -
Fraseó: 75 céntim is. — F imucia de LOS 
TROUSSEAUX. Sm Marcos, 6. 

I M P R E N T A « A R T E S G R A F I C A S 
Cal les del Norte, 21 y Palma Ba ja , 44 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo, 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
^adiz, para Nfw-York, Habana y Wracruz Regreso de 
v eracruz y de Habana con escala en New Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
runa, para Hnbana y Verncruz. Salidas de Veraaruz, y de 
tlabana para Coruña Gijón y Santandí r. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, d o Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O , 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africn. 

Regreso de Fernando P 6 0 haciendo las e«calas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regeso 
dísde Buenos Aires para Mor t «video, Santander yBilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

A lemás de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New York, pu rtos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Fil ipinas, cuyas salidas no 
son tijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fa" 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad. 



c j » f t a piaña D I A R I O D E L A M A R I N A P e r i ó d i c o I n d e p e n d i e n t e . 

DIARIO DE LA MARINA 
MADRID ^ PROVINCIAS 

1550 p t a s J Tr imest re 5 p tas. 
4,50 ídem Semes t re 10 ídem 
9 ídem A ñ o 2 0 ídem 

18 ídem Un ión posta l : año . 6 0 ídem 
N u m e r o sue l to , 5 c é n t i m o s ^ A s i a y A m é r i c a : año 7 0 ídem 

PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

U n mes . 
Tr imest re 
S e m e s t r e 
A ñ o . . 

Manufactura Mecánica ó í b a m s a . 
EsrwpBtas finas de 

Caza v Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
Eihar (Guipúzcoa) K r a i 

Oran Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aire., 

S o c i e d a d a n ó n i m a de s e g u r o s m a r í t i m o s , de t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

: 1.000.000 ptas. / ^ T ^ l íClf l ial: Prim, 5 , Madrid 

D i r e c t o r - G e r e n t e : 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

s 
D . A l b e r t o M a r s d e n 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones, jj 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. Ji 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

V A P O U E S » E I A C O M P A Ñ I A 
Cabo Rncf?, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558^ Cabo T ra jo^ , 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Eppartel, 1.249 
Cabo San V i e r te, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1 691; 
Cnho Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; 0*bo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Greus, 1.421; Cabo P r i o r , 1.026; Cabo Sil leiro, 1.026: Itálicc), 
1 070; La Cartuja, 808; Triaría, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luehana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios ostnblecidos por esta Compañía en la costa '!e España: 
• Biíbao para M srseila y puertos intermedios todos los jueves 

Bilbao para Bircelona con escalas en Santander, Sevi' la, Málaga, A l i 
cante y Vaienoia, todos ios domingos. 

Salidas semanales de pasajes paia Valencia, con escalas intermedia0. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de ía Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

p o r l o s n u e v o s y r á p i d o s v a p o r e s 

I N F A N T A I S A B E L de 10.000 toneladas (dos hélices), 
B A R C E L O N A de 7.500 id. 
C A C I Z de 7.500 id. 
V A L B AÑERA de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres rest;.ntes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d ías . 

SERVICIO Q U I N C E N A L 
fijo á L a s Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. P I N I L L O S 
C O N D E W I F R E D O . 
M A R T I N S A E N Z . . 
PIO IX 
C A T A L I N A . . . . 
B A L M E S . . . . . 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 0.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

V i c k m , sons and Maxim Simtfed 

jtgT̂ ncia Madrid: Sr. O. {nu*>tstTO Respes, Tetuán, 5 f. 
P A R A I N F O R M E S : Sus consignatarios.- E n Barcelona, Sr. D. Rón ulo Eoscl i y A Is ina .—En Valencia, Stes. Requena é Hi jos .—En Má laga 

Sra . Viuda de P. López O r t i z . — E n Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

® 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

P o m i c i i l o s o c i a l ; P r i m , 5 . l u i a d r i d . 

D i r e c t o r - G e r e n t e : D . A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en Espafa, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s i m p o r t a n t e s . 

r re 'o r máqui 

esena 
[asa Ceotrol: 
Bcinulh, 11. 

Jficina en Londres; 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.-Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcc ión and Armaments C 0 Ltd at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Schef field (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño t s de fuego rápido y amt-tralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm ^ \0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E ̂ a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y r ctra-
lladoras de Stockolm Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-Furness:«San Paulo», buque de co \ ? . U de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasilero; «-Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Bunk», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de, .950 toneladas y 16.000caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca 
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chinelo (compraio por elgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de lii.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Altred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de 1 .000 toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of J a 
pón», 8.00-J toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

11: ® 

ANSALDO-SAN GI0RGI0 
S O C I B O A D A N O V T M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l i T O R I N O , V í a C u n e o 2 0 

A s t i l l e r o s e n S P £ Z ! A ( M u g g i a n o ) 
T a l l e r e s m ^ c á n ^ c o s y f u n - ' i c i ó n i TORiNO, V i * C u i e o 2 0 
• QDQOQDDDODODOOOCJDCIDCDQCDODOCjaoOOrOQDDOr OOP QÜDODGDDODDOODDOCDC! DGO • • • • • • • O O Q Q Q O n • • • ODO 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Wim \m\Wk\ y Um\ mm de tul i l iQi 
como los que «¡nrte á las Armadas 

B R A S I T E N A B R I P A N I C A , D A N E S A E S P A Ñ O L A . I T A L I A N A . 
N O R T E A M E R I C A N A . 1 O R T U G U E S A R U S A Y S U E C A 
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• Q Q Ü O O Q C O Q O D Q Ú O O D O Q O D Q O U 

t oiistmccion de tiuques de 4*ueri*a y Ulereantes 
A l i s t a m i eo t»> y r e p a r c c i ó n de B u q u e s 

Motores de combust ión t ipo Marino para R iqu s de Qu-Tra y Mercante s 

A S T I L L E R O S Jfc T A L L E R E S M E C A N I C O S Y FUNT 
Correspondencia: S p e z í a ( I t a l i a ) D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f i P e ñ u s o l a ^ Te 'egramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
Telefono: 2 2 8 - 2 7 5 S p e z i a •ijf Telsfono: 240 2498 6 5 0 1 - T p h n o 

C ó d i g o s : A B C { 5 l h . Edic.) Liebers Western Union. 
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Z A B A L A Y A R A N A 

D e p o s i t a de c a r b o n e s p a r a c o n s u m o de b u q u e s . 
C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c . 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

i? 
II 
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Í 
C O N S I G N A T A R I O S DE B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transme it» rrání-a de Bai celor.n.-Delegados d-j 11 C-m aftin 
utí Carbones, S. A. de Barcelona.-Agent s dt- la firma Harris & D xon, L de Lwfiq 

O i r e c c i e n t o e g r d f i c a D O R I C A S A p a r t a d o d e C o r r e o s , n ú m . 7 4 T e l é f o n o , n ó m . 6 8 5 
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